
políticfl  económica y administiutiva ffl los asuntos  de  su competencia;  "tononúa que  según lo

denotado  por  el  Artículo   n   del   Título   Preliminar  de   la   ljey  N°   27972,   Ley  Orgánica  de

Mmicipalidades,   radica  en  la  facultad  de  ejercer  actos  de   gobiemo,   administratívos  y  de

admmistración,consujeciónalordmamientojuridico.

RESOLUCIÓNDEGERENCIAMUNICIPALN°137-2019|MDASA

Alto Selva Alegre, 31   de mayo del 2019

VISTOS:

EI   lnfome   N°   105-2019-SGLPGA/GSCGA/MDASA   de   la   Subgeremcia   de

Limpieza  Pública y Gestión  Ambiental pone  en conocimiento  de  la  Gerencia de  Servicios  a la

Ciudad y Gestión Ambiental el Plan de Trabajo N° 00 l -2019LCIRR/SGLPGA/GSCGA/MDASA

denomado   PROGmm   DE   SEGREGACIÓN   EN   LA   FmNTE   Y   RECOLECCJÓN

SELECTIVA     DE     RESIDUOS     SÓLIDOS,     EN     EL     MARCO     DE     LA     META     3

IMPLEhffiNTACIÓN   DE   UN   SlsTEMA   mEGRADO   DE   h"ETo   DE   REslDUos

SÓLDOS  DOMICILIANOS  MUNICIPALES  -2019  ACTWIDAD  N°2,  el  lnfome  N°  262-

2019-SGLPGA/GSCGA"DASAdelaSubgerenciadeLimpie2aPúblicayGestiónAmbientaLel

hforme  N°  289-2019-GSCGAmASA  de  la  Gerencia  de  Servicios  a  la  Ciudad  y  Gestión

Ambiental,  el lnfome N° 298-2019-SGLPGA/GSCGAmASA de la Subgercmcia de Limpieza

Pública y Gestión Pública, el hforme N° 353-2019-GSCGA/MDASA de la Cbrfflcia de Servicios

a  la  Ciudad  y  Gestión  Ambientál,  el  hforme  N°  278-2019J3PP-"DASA  de  la  Gerencia  de

Planeamiento  y  Presupuesto  y  el  hforme  Legal  N°143-2019-GAJ/MDASA  de  la  Gerencia  de

Asesoría Jurídica.

y CONSIDERAmo:

Que,  el  artículo   194°  de  la  Constitucíón  Política  del  Perú,  establece  que  las

Municípalidades Provmciales y Distntales son órganos de gobiemo local que gozm de autononúa

Que,  el  articulo  87°  de  la  Ley  N°  27972,  Ley  Orgánica  de  Mumcipalidades,

esti3blece hs fincimes  de Jas  Mumcjpalídades provincísJes y disritales,  para cumplír su fin  de

atendcr   las   necesidades   de   los   vecinos,   podrán   ejercer  otias   fimciones   y   competencias   no

establecidas   específicamente   en   la  precitada  ley   o   en      leyes   especiales   de   acuei.do   a   sus

posibnidades y en tanto dichas fimciones y competencias no

mos públicos de

1an

rivel regional o nacionál.
estén reservadas expresamente a oti-os

Que,enméritoaello,confecha23deamde2019,1aSubgerenciadeLmpíeza

y Gestión Ambiental, con lnfome N° 262-2019-SGLPGA/GSCGA/MDASA presenta el

de   Trabajo   N°   001-CIRR/SGLPGA/GSCGA/hoASA   cuyo   objetivo   es   sensibilizff  y

concientizar    a  los  vecinos  sobre  el  volumen  de  los  resíduos  que  genem  y  las  consecuencias

ambientales de su inadectnda di§posición, incentivan la segregación m lnstituciones Educativas de

la j'unsdícción, entre otros.

Que, es preciso remitirse al artículo 7° del Decreto Legislativo N°  1440, Decreto

Legislativo del Siste" Nacional de Presupuesto Público, establcx3e que el Títular del Pliego, o a

quien éste haya delegado dicha fimción, le corresponde detemmff ris

ntidad
tratégico

en  el  marco  de  sus  objetivos     estratégicos  ristitucionales  que  confoman  su  Planprioridades de gasto de la
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hstitucíonal(PEI),sujetándosealancn"tividadvigente,elloenconcordmciaconloestablecido

enlosnmerales4.y6.dela"&íapaiaelPlaneamientohstitucional»,modificadaporResolución

de  Presiden.ia  dp  Í`^ri-a;^  T`;-a^+;`,^  `To  ^ci  ^^.n  ^..h,   .`.._~_
_ --_ ---- _ r-.  ``-~,\,\\+\,L\rLl

}  Presidencia  de  Consejo  Directivo  N°  053-2018-CEPLANPCD,  que  regula  h  elaboración  y

odíficación de los Planes Operativos lnstitucionales (POI) definidos como aquellos insúuentos

de  gestión  de  planeamiento  institucional  que    orientam  su  acciom  d  logro  de  los  objetivos`           ,   __ __---__-,v---`+  `.`i`.`~ii`/o  u.ou UJJJC;Jllu3

aa+^t\1^_;J^_     __     1_      _     1,..

RESIDUOS  SOLIDOS, EN  EL  MARCO

_   ___    _   -_-_    _-   J\,I,   \,L+J\,uYUD

esúblecidos  en  la  política  institucioú  en  el  marco  de  las  políticas  y  planes  naci"les  y

temtonales,  que establece las Actividades  Operativas priorizadas vriculadas  al cumplimiento de

losObjetivosyAccionesEstratégícashstitucíonalesaprobadasenelPElcuyaejecuciónperrite

producirbienesoserviciosyrealizarinversionesenunpenodoanual.

Que,laDirectivahtemaqueregulalaformulaciónyaprobacióndelosPlamesde

Trabajo en la Entidad, vig:nte m el periodo 2019, establece hs pautas y procedimien" para la

formulación,aprobacíón,ejecuciónyevahncíóndelosplanesdeú-abajoquefomulelaEntidady

esdecumplmientoobligatorioparatodaslasdependenciasdelaMunicipalidad.

Que, en observancia a dicha normativa intema,  se ha venficado que el Plan de

Trabajoencuestióncumpleconlaestructuraregulada,porloqueconsidemndoquelaGerenciade

Planeamiento   y    Presupue§ti)    medi.ante    lnfome    N°    278-2019-GPP-MDASA    ha   otorgado

disponibilidad presupuestal para la  ejecución del referido  plan,  por un monto  de  S/.  111  531.00

(Ciento once mil quimentos treinta y uno con 00/100  Soles), comesponde aprobarlo a través  del

respectivo acto resolutivo.

Que,  en uso de  ]as  atibuciones  delegadas por el  Titular del Pliego  al  Gerente

MunicipaLmedianteResolucióndeAlcaldíaN°005-2016/MDASA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR eJ PLÁN DE TRABAJO denominado

«pROGRAMADEsEGREGAclóNENLAFUENm¥REcoLEcclóNsELECTlvADE

ISTEMA  INTEGRADO  DE  MANEJO

UNICIPALES-2019

DE LA  nmTA 3  IMPLEMENTAclóN DE  uN

DE  RESIDUOS  sOLIDOs  DOMlaLIÁmos

ACTIVIDAD N° 2" de la Gercmcia de Servicios a la Ciudad y  Gestión

biental,conunpresupuestoascendenteaS/.111S31.00(Cientooncemilquinienmtreinhy

? .con 00/100 Soles), docmento que en mexo deberá foim parte integrante de la resolución a

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  I)ISPONER  que  la  Gerencia  de  Administración

otorgue el ENCARGO respectivo al Gercnte de SGrvicios a la Cíudad y Gestión Ambiental pam

adquim los bienes y seivicios que por su naturale2a debam ser atendidos por esta modalidad,  de

conformidadconlaDirectivaintemaquesobrelamateriarigealaEntidad.

ARTÍCULOTERCERO.-AUTORIZARelpagodetodoslosgastosderivados

del presente plan a partir de la fecha.
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ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolucíón a las Germcías

aludidas en el mismo.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEYCÚMPIÁSE.

MAUT/jmfc  Reg. N° 2877-2019GM
C .c. Alcaldú

GA.J.
G.A, SGC, SGASG
GP.P
G.S.C.G.A-Expediem}(02)

Aichrvo


